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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15363 Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Universidad de Vic-Universidad 

Central de Catalunya, por la que se publica el plan de estudios de Máster en 
Traducción Especializada. (Máster conjunto de las universidades de San 
Jorge y Vic-Universidad Central de Catalunya).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña y la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 5 de mayo de 2017 (publicado en el BOE núm. 128, por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 11 de mayo de 2017), el Rector de la Universidad de Vic-
Universidad Central de Catalunya ordena publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Máster Universitario en Traducción Especializada, que quedará 
estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Vic, 28 de noviembre de 2017.–El Rector, Jordi Montaña Matosas.

ANEXO

Pla de estudios del título de Máster Universitario en Traducción Especializada por 
la Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya y la Universidad San Jorge

Código RUCT: 4314682

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Trabajo final de máster. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Especialidades: Traducción Científico-Técnica; Comunicación Audiovisual; Traducción, 
Literatura y Género; Traducción Jurídica y Financiera, e Interpretación para la Empresa

Materia Carácter Créditos Organización 
Temporal

Estructura Común. OB 18 Semestral.

Traducción Científico-Técnica. OP 12 Semestral.

Comunicación Audiovisual. OP 15 Semestral.

Traducción, Literatura y Género. OP 15 Semestral.

Traducción Jurídica y Financiera. OP 15 Semestral.

Interpretación para la Empresa. OP 15 Semestral.

Prácticas. OP 12 Anual.

Trabajo de Fin de Máster. TFM 12 Anual.
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